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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversos artículos de las Leyes Federales sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos; y de Derechos. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Laura Susana Martínez Cárdenas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las personas nacionales podrán visitar con fines académicos, de investigación, culturales y turísticos los museos, 

monumentos y zonas arqueológicas propiedad de la Federación. Establecer que los visitantes nacionales que accedan a los museos, 

monumentos y zonas arqueológicas los sábados, domingos y días inhábiles quedaran exentos del pago de derecho por el acceso. 

Incrementar el porcentaje de la recaudación de accesos a museos, monumentos y zonas arqueológicas que se destina a los municipios 

en donde se genera el derecho, a fin de ser aplicados en obras de infraestructura y seguridad de las zonas y de las personas que las 

visitan. 

 

No. Expediente: 0707-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia correspondiente a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos se sustenta en la Fracción 

XXV del artículo 73 y en la materia correspondiente a la Ley Federal de Derechos se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos 

los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 5o.- Son monumentos arqueológicos, artísticos, 

históricos y zonas de monumentos los determinados expresamente 

en esta Ley y los que sean declarados como tales, de oficio o a 

petición de parte. 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 5 DE LA 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, ASÍ 

COMO LOS ARTÍCULOS 288 y 288-G, DE LA LEY 

FEDERAL DE DERECHOS:  

 

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 5 con un párrafo 

tercero a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar como 

sigue:  

 

ARTICULO 5o.- … 

 

 

 

 

… 

 

Las personas nacionales podrán visitar con fines 

académicos, de investigación, culturales y turísticos los 

museos, monumentos y zonas arqueológicas propiedad de 

la Federación, de conformidad con lo previsto en esta ley y 

demás disposiciones normativas en la materia.  
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LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 

 

 

Artículo 288. Están obligados al pago del derecho por el acceso a 

los museos, monumentos y zonas arqueológicas propiedad de la 

Federación, las personas que tengan acceso a las mismas, conforme 

a las siguientes cuotas: 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

... 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas 

mayores de 60 años, menores de 13 años, jubilados, pensionados, 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 288 párrafo sexto 

y, 288- G de la Ley Federal de Derechos, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 288. …  

… 

… 

…  

…  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las 

personas mayores de 60 años, menores de 13 años, jubilados, 
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discapacitados, profesores y estudiantes en activo, así como los 

pasantes o investigadores que cuenten con permiso del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, para realizar estudios afines a 

los museos, monumentos y zonas arqueológicas a que se refiere este 

artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de este derecho, los 

visitantes nacionales y extranjeros residentes en México que 

accedan a los museos, monumentos y zonas arqueológicas los 

domingos. 

 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 288-G. Los ingresos que se obtengan por la recaudación 

de los derechos a que se refiere el presente Capítulo, se destinarán al 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, al Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura y al Consejo Nacional para la Cultura y 

las Artes, según corresponda, para la investigación, restauración, 

conservación, mantenimiento, administración y vigilancia de las 

unidades generadoras de los mismos y, en un 5%, respecto de los 

ingresos generados por los derechos a que se refiere el artículo 288 

de esta Ley, a los municipios en donde se genere el derecho, a fin de 

ser aplicados en obras de infraestructura y seguridad de las zonas, 

con base en los convenios que al efecto se celebren con las 

entidades federativas y los municipios respectivos. 

 

 

pensionados, discapacitados, profesores y estudiantes en activo, 

así como los pasantes o investigadores que cuenten con 

permiso del Instituto Nacional de Antropología e Historia, para 

realizar estudios afines a los museos, monumentos y zonas 

arqueológicas a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán 

exentos del pago de este derecho, los visitantes nacionales que 

accedan a los museos, monumentos y zonas arqueológicas 

los sábados, domingos y días inhábiles. Se considerarán 

días inhábiles los establecidos en la Ley Federal del Trabajo 

y aquellos que se inhabiliten a través de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación por las autoridades 

laborales y educativas competentes. 

 

…  

 

Artículo 288-G. Los ingresos que se obtengan por la 

recaudación de los derechos a que se refiere el presente 

Capítulo, se destinarán al Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y al 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, según 

corresponda, para la investigación, restauración, conservación, 

mantenimiento, administración y vigilancia de las unidades 

generadoras de los mismos y, en un 20%, respecto de los 

ingresos generados por los derechos a que se refiere el artículo 

288 de esta Ley, a los municipios en donde se genere el 

derecho, a fin de ser aplicados en obras de infraestructura y 

seguridad de las zonas y de las personas que las visitan, con 

base en los convenios que al efecto se celebren con las 

entidades federativas y los municipios respectivos. 
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 Transitorios  

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Gabriela Camacho 

 


